COMUNICADO DE LA CERIAJUS SOBRE EL RECHAZO A LOS PROYECTOS DE LEY SOBRE EDAD MÁXIMA PARA EL CESE DEFINITIVO DE MAGISTRADOS Y RATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

ACUERDO : Los proyectos Nº 7815 y 7722/2003-CR, que proponen establecer la edad máxima para el cese definitivo de los jueces, fiscales y miembros del Consejo Nacional de la Magistratura al cumplir 65 años, son inconvenientes y no viables en un estado de derecho y en un proceso de reforma del sistema de justicia en la medida que no se sustentan en ningún criterio técnico, no tienen por objeto lograr un mejor sistema de justicia, son discriminatorios al aplicarse a solo ciertas entidades y no a toda la administración pública,

son contraproducentes respecto a los principios de autonomía e independencia, son violatorios de los derechos fundamentales al pretenderse aplicarlos en forma inmediata sin respetar derechos adquiridos, agravará el problema de la provisionalidad en el sistema de justicia y afectaría gravemente la funcionalidad de la Corte Suprema y la debilitaría gravemente al solo contarse con cinco magistrados titulares elevando en un 93% la tasa de provisionalidad en esta máxima instancia jurisdiccional  y, finalmente, no representa una propuesta seria y coherente para la mejora de la impartición de justicia en el país.  De otro lado, debe tenerse en cuenta que proyectos como estos tienen inconvenientes antecedentes históricos en gobiernos dictatoriales.

ACUERDO: El proyecto de Ley Nº 7814/2003-CR por el que se propone efectuar en el 2004 un proceso de ratificación extraordinaria de jueces y fiscales de todos los niveles independientemente de los que se hubieren realizado con anterioridad, planteado a través de una reforma de la Constitución Política que busca incorporar una norma transitoria, es antitécnico e inconveniente en la medida que busca establecer una situación de transitoriedad luego de más de diez años de vigencia de la Constitución de 1993 lo que contraría la naturaleza de una norma de este tipo, alargaría el problema de provisionalidad y suplencia de la magistratura produciendo una situación de precariedad en el sistema de justicia, generaría las condiciones para debilitar la garantía institucional de la independencia jurisdiccional y no responde a la expectativa nacional de contar con un Poder Judicial y Ministerio Público fortalecidos, modernos y democráticos.  De otro lado, más allá de las críticas al sistema de ratificaciones, al experiencia habida con los procesos de ratificación extraordinaria (como el dispuesto por laConstitución de 1979) han sido negativas y generalmente han concluído en la

expedición de normas legales que han enervado sus efectos.

